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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 001 

Hora: 9:00 am Fecha:  19 de Mayo de 2022 

Lugar: Sesión virtual a través de la Aplicación Teams, Municipio de Soata 

Dependencia que 
Convoca: 

Coordinadora Centro Zonal Soatá, Martha Lucia Gómez Luque  

Proceso: Direccionamiento estratégico – Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: 
Realizar Mesa Publica de Rendición de cuentas para generar un espacio de 
interlocución, dialogo abierto y comunicación con las partes interesadas 
pertenecientes al área de influencia del Centro Zonal Soatá. 

 

El día 19 de Mayo de 2022, se desarrolló la Mesa Pública vigencia 2021, Centro Zonal Soatá, la cual llevó a cabo de 
forma virtual, a través de la plataforma de Microsoft Teams en el enlace https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZGI5YWZhYzQtYmE1MC00NzNkLWFlZTAtYjI0MjlhMTU5MWZl%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22b7f1c565-f432-4099-
8c85-1dc6acb4f867%22%7d 

Se inicia la audiencia de mesa publica de rendición de cuentas del Centro Zonal Soata con la bienvenida a los 
asistentes, agradeciendo su puntualidad y asistencia, por parte de la Referente del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar- SNBF, Alejandra Cardenas Morillo. Se resalta la importancia de lo anterior, al ser un encuentro en el cual 
se informará sobre la gestión institucional 2021 a través de un ejercicio de dialogo, además, su participación fortalece 
la gestión, la transparencia en la generación de valor público en los servicios para los niños, niñas y adolescentes de 
nuestro territorio.  

Para iniciar la audiencia se brindan algunas orientaciones durante el desarrollo de la sesión:  

• Silenciar los micrófonos y apagar cámara de video 

• Se informa que la reunión se grabara  

• Se realizará el registro de los asistentes a través del formulario enviado al chat de la reunión Teams. 

• Si desea intervenir deberá levantar la mano y el moderador le dará la palabra  

Posteriormente se procede a leer el orden del día:   

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGI5YWZhYzQtYmE1MC00NzNkLWFlZTAtYjI0MjlhMTU5MWZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22b7f1c565-f432-4099-8c85-1dc6acb4f867%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGI5YWZhYzQtYmE1MC00NzNkLWFlZTAtYjI0MjlhMTU5MWZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22b7f1c565-f432-4099-8c85-1dc6acb4f867%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGI5YWZhYzQtYmE1MC00NzNkLWFlZTAtYjI0MjlhMTU5MWZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22b7f1c565-f432-4099-8c85-1dc6acb4f867%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGI5YWZhYzQtYmE1MC00NzNkLWFlZTAtYjI0MjlhMTU5MWZl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf%22%2c%22Oid%22%3a%22b7f1c565-f432-4099-8c85-1dc6acb4f867%22%7d
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Himno Nacional 

Instalación por parte de la Doctora Martha Lucia Gómez Luque, Coordinadora del Centros Zonal Soatá. 

1. Contexto institucional.  

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misonales: enfoque territorial y diferencial. 

4. Ejecución financiera: presupuesto de inversión.  

5. Gestión contractual asociada a metas.   

6. Informe de ejecución de programas.  

7. Espacio de participación de partes interesadas  

8. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

9. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

10. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

Cierre 

Desarrollo de la mesa publica:  
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Se da inicio con el Himno Nacional Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguido a eso se instala la audiencia de la mesa publica por parte de la Doctora Martha Lucia Gómez Luque, 
Coordinadora del Centro Zonal Soatá. Para lo cual brinda un cordial saludo de bienvenida a los asistentes, agradece 
su participación y resalta su agrado por poder llevar a cabo el proceso de rendición de publica de cuentas del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, Centro Zonal Soata vigencia 2021, esto como ciudadana y servidora 
pública.  

En este sentido  señala la rendición publica de cuentas como una herramienta democrática  que permite tener una 
relación en doble vía entre la ciudadanía y el estado, es importante que se entienda la mesa pública desde el nivel 
zonal como un encuentro de interlocución y dialogo en lo que se busca dar a conocer cuales son los resultados de 
la gestión y ejecución del ICBF en el Centro Zonal Soata, además de conocer su cobertura y atención en los 
municipios que se encuentran dentro de su  área de influencia: Covarachia, Tipacoque, La Uvita, Chita, Boavita, 
Susacon, Sativanorte, Sativasur y Soata.  

Finalmente resalta la importancia de que en este espacio se traten puntos clave frente a lo que ha sido el 
funcionamiento y desempeño de los servicios públicos del ICBF y que las partes interesadas asistentes, quienes 
ejercen funciones de control comuniquen e informen frente a dudas, inquietudes o inconformidades para actuar como 
propositores de cambio, para la mejora continua, cualificación y mejoramiento de todos los servicios. Así, se espera 
que la audiencia de mesa publica sea un espacio en el que se cumpla con el objetivo de generar un punto de 
participación e intercambio en el que los principales actores de los servicios intervengan y se pueda aportar desde 
un proceso de doble vía.  

1. Contexto institucional.  
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Al dar inicio al orden del día se hace una contextualización institucional reconociendo al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar- ICBF como un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, creado por la Ley 73 de 1968 y adscrito al Departamento administrativo para la 
Prosperidad Social – Decreto No. 4156 de 2011. EL ICBF cuenta con 33 regionales, 215 centros zonales, 1.125 
municipios con atención del ICBF en los que atiende 2.049.762 durante la vigencia 2021, e invierte $6,9 billones que 
corresponde al 55% del presunto del sector de la inclusión social con 8.856 planta aprobada 5.572 contratistas. 

Seguido a eso se da a conocer el mapa estratégico 2019 – 2022 del Instituto, por parte de la Doctora Martha Gómez, 
Coordinadora del Centro Zonal.  Expone la Misión de promover el desarrollo y la protección integral de los niños, 
niñas y adolescentes, así como el fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las familias como actores clave 
de los entornos protectores y principales agentes de transformación social.  

De la misma manera cuenta con la Visión de liderar la construcción de un país en el que los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes se desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias. Y con los siguientes 
objetivos estratégicos:  

1. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños, niñas y adolescentes, fortaleciendo 
el componente de familia bajo un enfoque diferencial y territorial.  

2. Asegurar una gestión institucional, orientada a resultados a nivel nacional y local, apoyada en el uso de las 
tecnologías de la información. 

3. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

4.  Gestionar recursos financieros adicionales y optimizar su uso para maximizar el impacto.  

5.  Liderar la gestión del conocimiento en políticas de niñez y familias consolidando al ICBF como referente en 
América Latina.  

6. Fortalecer una cultura organizacional basada en el servicio, la comunicación efectiva, la innovación, el 
control, la mejora continua y el desarrollo del talento humano. 

7. Prevenir los impactos ambientales generados por nuestra actividad. 

8. Brindar condiciones de seguridad y salud en el ICBF.  

9. Fortalecer la gestión, seguridad y privacidad de la información y, los entornos donde es tratada, gestionada, 
administrada y custodiada. 

Los anteriores, se encuentran orientados por los valores que promueven las acciones del ICBF: honestidad, 
integridad, respeto, justicia, servicio, compromiso y diligencia. Por otra parte, se menciona que para el logro de la 
misión, visión y objetivos estratégicos el Instituto implementa un trabajo articulado entre todas las áreas que considera 
indispensables en la promoción el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes. Estas áreas 
ofrecen una atención durante todo el curso de vida desde la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud, 
nutrición, familias y protección con el objetivo de generar sociedades con bienestar.  

Por último, se nombra el Modelo de transparencia al que el ICBF, que responde a su compromiso frente a los 
principios consignados en la constitución y la ley, en virtud de las funciones asignadas a la entidad, en busca de 
trabajar con trasparencia y buen gobierno para promover el control social y la participación ciudadana mediante el 
cumplimiento a la ley 1712 de 2014, se acoge a el pacto por la legalidad, trasparencia, y lucha contra la corrupción 
por medio del modelo de transparencia.  
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Adicionalmente se puntean los tres componentes del modelo de trasparencia conformado en primer lugar, por la ley 
de acceso a la información la ley 1712 de 2014 que promueve la disponibilidad, oportunidad y calidad de la 
información. En segundo lugar, el plan anticorrupción y de atención al ciudadano (PAAC), un instrumento de tipo 
preventivo para el control y mitigación de los riegos de corrupción y de atención al ciudadano. El tercer componente 
es el de fortalecimiento participación ciudadana, en el cual se promueve el cuidado protección y desarrollo integral 
de niñas, niñas y adolescentes, jóvenes y familia, ello a través de la participación para la potencialización de sujetos 
actores de derecho, la participación para la transparencia, gestión institucional y la participación para la 
corresponsabilidad ciudadana en la garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

El modelo de transparencia se encuentra en un proceso trasversal de monitoreo y seguimiento en el que se tiene en 
cuenta los indicadores internos de monitoreo al plan anticorrupción y de atención al ciudadano, informe al seguimiento 
de la Ley de Transparencia, Ley 1712 de 2014, el índice de transparencia y acceso a la información y el formulario 
único de reporte de avances de la gestión. El proceso de monitoreo y seguimiento, implementado por colaboradores 
íntegros con valores de honestidad, integridad, respeto, justicia, servicio, compromiso y diligencia.  

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas 

Continuando con la agenda de la audiencia de la mesa publica de cuentas, la referente del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, Alejandra Cardenas, continua con el abordaje del contexto de rendición publica de cuentas. Para 
ello se inicia indicando que el ICBF en atención a su Misión institucional y en su compromiso con la lucha contra la 
corrupción y el fomento de la integridad pública, presenta el Plan Anticorrupción y atención al ciudadano, este 
constituye como una herramienta de control preventivo respecto de la gestión institucional de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48 de la Ley 17757 de 2015  

“Proceso por medio del cual las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores 
públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras 
entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del dialogo.  
La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición de información y 
explicaciones, así como la evaluación de la gestión” 

Dentro de los 6 componentes del Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano, el proceso de rendición publica de 
cuenta se encuentra en el componente numero 3 como un proceso que se desprende del proceso de monitoreo y de 
evaluación, proceso del modelo de operación dentro dentro de la planeación y gestión de Instituto Colombiana de 
Bienestar Familiar. Este es una obligación que tienen las entidades de informar, dialogar y dar respuesta clara, 
concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de los actores interesados sobre la gestión realizada en un periodo 
de tiempo determinado respecto a la garantía y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

A continuación, se expone el marco normativo general compuesto por:  

• COMPES 355 de 2010: “Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los ciudadanos” 

• Ley 489 de 1998: Artículo 33 “Audiencia públicas” 

• Ley 1757 de 2015: Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”. Manual único de rendición 
de cuentas.  

• Componente – Rendición de cuentas: Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.    

Continuando con el compromiso frente a los principios consignados en la Constitución y la Ley, en virtud de las 
funciones asignadas a la Entidad, el ICBF, en busca de trabajar con transparencia y buen gobierno para promover 
el control social y la participación ciudadana mediante el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, ha puesto a 
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disposición de la ciudadanía una sección “Transparencia “en su Portal Web, con el fin de centralizar la información 
de la gestión de la entidad y visibilizar las categorías de información requeridas por la Ley, dicha información se 
puede obtener de manera directa o mediante impresiones de acuerdo con la solicitud realizada por él ciudadano. El 
31 de Marzo de 2021 se realizó la actualización del micrositio de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
https://www.icbf.gov.co/transparencia-yacceso-información-publica dando cumplimiento a la resolución 1519 de 2020 
en su anexo 2 expedida por MINTIC, en la cual se genera una nueva estructura de clasificación de la información 
que es publicada en éste micrositio generando así la información pública disponible, accesible y usable para todas 
nuestras partes interesadas. 

3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y 
diferencial. 

 Con la finalidad de dar a conocer la oferta institucional que se ejecuto en el Centro Zonal para la vigencia 2022, la 
Doctora Martha Lucia Gómez Luque - Coordinadora del Centro Zonal con apoyo de la profesional de apoyo a 
supervisión- Lina Salcedo exponen el informe de gestión con énfasis en todos los temas misionales en base al 
enfoque territorial y diferencial. Como se muestra a continuación.  

 

Entonces se procede a exponer la oferta institucional de la siguiente manera:  

Dentro de la atención a la primera infancia se desarrollan tres modalidades, la modalidad institucional, la familiar y la 
comunitaria 

❖ Modalidad Institucional- Centro de desarrollo Infantil:  Se cuenta con centros de desarrollo infantil con 
arriendo institucional y sin arriendo institucional. La modalidad institucional es una de las formas de atención que 
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reciben niños de primera infancia desde los 2 años, 11 meses y 29 días podrán ser atendidos niñas y niños entre 
los 6 meses y 2 años (sala cuna) y hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad en zonas urbanas. 

Esta modalidad cuenta con diferentes espacios que promueven y potencian el desarrollo integral de niñas y niños 
de primera infancia a través de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral, con el fin de 
dar a los padres de familia y cuidadores la confianza y tranquilidad de que sus hijos tendrán oportunidades para 
un óptimo crecimiento, que de manera integral significa que pueden disfrutar de una alimentación balanceada y 
proporcional a sus requerimientos nutricionales, así como espacios para desarrollar las actividades propias de la 
primera infancia como arte, literatura, juego y exploración del medio, entre otras atenciones según el tipo de 
servicio que se describe más adelante. 

Se menciona que hay que tener en cuenta que este servicio s son para las poblaciones más vulnerables de las 
comunidades, por lo que existen unos criterios de focalización para poder acceder a los servicios.  

❖ Modalidad Familiar- Desarrollo Infantil en Medio Familiar:  Busca favorecer el desarrollo integral de niñas y 
niños en primera infancia desde la concepción (madres gestantes y madres lactantes) hasta menores de 5 años 
(hasta los 6 años en donde no exista otro servicio de educación inicial o un centro educativo de educación formal), 
con familias fortalecidas en sus interacciones y sus capacidades de cuidado y crianza. Es importante reconocer 
la importancia de este programa en las zonas rurales de nuestros municipios ya que es una oportunidad para 
que nuestros menores y familias puedan recibir un acompañamiento tanto pedagógico, psicosocial y apoyo en 
salud, por lo que se realizan encuentros grupales dentro de las mismas zonas rurales.  

❖ Modalidad Comunitaria – Hogares de Bienestar: Es la modalidad más antigua dentro del Centro zonal Soata, 
se da atención a niñas y niños desde los 18 meses hasta los 4 años 11 meses y 29 días, que habitan en zonas 
urbanas o rurales, pertenecientes a familias focalizadas de acuerdo con los criterios definidos por el instituto y 
las características del servicio. En este sentido, la Modalidad Comunitaria tiene como finalidad promover de 
manera intencionada el desarrollo de niñas y niños, con la participación de talento humano idóneo (madres 
comunitarias), responsable de planear y gestionar acciones tendientes a la garantía de los derechos, construir 
propuestas pedagógicas que generen oportunidades de expresión y comunicación con pares y adultos. 

En la misma línea de los temas misionales en la atención a la infancia durante la vigencia 2021 se contó con 
Generaciones Explora 

❖ Generaciones Explora- Infancia: Permite contribuir al desarrollo integral de niñas y niños entre los 6 y 13 años, 
11 meses y 29 días, fortaleciendo en ellos y sus familias las habilidades del siglo XXI, así como conocimientos 
para el ejercicio de sus derechos, la prevención de vulneraciones y la construcción de su proyecto de vida a partir 
de la exploración de sus vocaciones, intereses y talentos. Esto se logra desde cuatro núcleos de desarrollo los 
cuales son arte y cultura, recreación y deporte, ciencia y tecnología, literatura y juego. El talento humano este 
compuesto por inspirador y apoyo psicosocial. 

En atención adolescencia y juventud estuvo la oferta centro zonal de Generaciones Sacúdete para adolescencia y 
juventud.  

❖ Generaciones Sacúdete- Adolescencia Y Juventud: Esta dirigido a adolescentes y jóvenes de los 14 a 28 
años de edad, es un programa que permite potencializar las tres E, Emprendimiento, Educación y Empleo, 
pasando con tres etapa INSPIRATE, ENFOCATE Y TRANFORMATE, permitiendo que nuestros adolescentes y 
jóvenes puedan tener un proyecto de vida y una orientación más a fin de sus cualidades y capacidades, se cuenta 
con el talento humano idóneo que en este caso en Mentor, inspirador y asesor empresarial. 
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En el tema misional de atención a las familias y comunidades a través del programa mi familia urbana 

❖ Mi Familia Urbana: Es un programa de acompañamiento familiar psicosocial especializado y diseñado a la 
medida de las necesidades de las familias, que funciona por medio de visitas a los hogares y encuentros entre 
familias que son guiadas por un equipo psicosocial. Se lleva a cabo una atención especializada a los casos 
familiares que se detecten prioritarios, con la finalidad de realizar un fortalecimiento familiar enfocado en la 
subjetividad de cada familia.  

Por parte de la protección de niños, niñas y adolescentes se contó con hogares sustitutitos para vulneración, 
discapacidad y hogares gestores para discapacidad.  

❖ Hogar Sustituto: Es una modalidad de atención para el restablecimiento de derechos que consiste en la 
ubicación de niñas, niños y adolescentes en una familia la cual se compromete a brindarle el cuidado y atención 
necesaria, dando así una sustitución a la familia de origen del menor. Esta modalidad permite proporcionar 
experiencias de vida en familia y formación de vínculos afectivos, no se pierde el sentido de lo que es una familia 
que protege, forma, educa cuida.  

❖ Hogar Gestor:  Esta modalidad desarrolla un proceso de apoyo al fortalecimiento a la familia, acoge a los niños, 
niñas y adolescentes dentro de las mismas familias a atreves de sesiones de atención psicosocial con el menor 
cuya caracterización es que se les haya vulnerado algún derecho.  

4. Ejecución financiera: presupuesto de inversión.  

Seguidamente la Doctora Martha Gómez - Coordinadora del Centro Zonal continua con la exposición de la ejecución 
financiera para la vigencia 2021, para lo anterior se organiza por temas misionales con los respectivos municipios 
donde se ejecutó cada servicio, unidades ejecutadas, cupos ejecutados, usuarios atendidos y presupuesto de 
inversión por cada municipio, de la manera en que se detalla a continuación 

❖ Primera Infancia  
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❖ Infancia  
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❖ Adolescencia y Juventud 

 

❖ Familias y comunidades  
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❖ Protección  

 

Una vez se culmina la socialización de la ejecución financiera y presupuesto de inversión por área misional, siguiendo 
las orientaciones brindadas para la realización de las mesas publicas para la vigencia 2022, se da a conocer el 
resultado de la consulta previa realizada con anterioridad para determinar el tema de interés para la audiencia que 
se lleva a cabo. 
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 En ese sentido se registraron 114 encuestas, de las que la participación fue del 56 % usuarios, 3 % estado, 4 % 
proveedores, 22 % aliados estratégicos, 5 % comunidad y 11 % sociedad. Así mismo, como se observa en el 
resultado el tema de mayor interés con un 45 % fue el de atención integral de niños, niñas de 0 a 5 años.  

5. Gestión contractual asociada a metas.   

Una vez se da la socialización de la gestión financiera y resultado de la consulta previa para la mesa pública. La 
Doctora Martha Gómez - Coordinadora del Centro Zonal, continúa relacionando la gestión contractual asociada a las 
metas sociales y financiera acorde a el tema de interés.  

En la primera infancia se ejecutaron 5 contratos. El primero es el numero 410, con 210 cupos contratados para el 
Hogar comunitario de bienestar en los municipios de Chita, la Uvita, Covarachia, Sativanorte, Sativasur y Soata. El 
contrato 146 con 210 cupos contratados para el Centro de Desarrollo Infantil Sin Arriendo. En el contrato 116 de 
contrataron 252 cupos para Desarrollo infantil en medio familiar sin arriendo en Boavita y Tipacoque. El contrato 149 
tuvo 262 cupos para desarrollo infantil en medio familiar sin arriendo de los municipios de Chita, La Uvita, Sativanorte 
y Sativasur. Por ultimo el contrato 141 que tuvo 841 cupos para Desarrollo infantil en medio familiar en el municipio 
de Chita, Boavita, La uvita, Susacon y Tipacoque y para Centro de Desarrollo Infantil en Chita, Covarachia y Susacon.  
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Para un total por cada modalidad, en la modalidad comunitaria 21 unidades de servicios con 220 cupos, la modalidad 
familiar con 58 unidades de servicio y 1007 cupos y para la modalidad institucional con 7 unidades de servicios y 547 
cupos.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Informe de ejecución de programas.  
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Como sexto punto la profesional de apoyo a supervisión, Lina Salcedo, da a conocer el informe de ejecución de 
programas. Con este objetivo menciona que con anterioridad se realizo un sondeo referente a los logros en el año 
2021. Los cuales fueron  

❖ Regreso a la presencialidad, procesos articulados para la alternancia y acogimiento por parte de padres de 
familia. 

❖ Desarrollo de habilidades socioemocionales de bienestar y comportamiento en los niños y niñas, post 
confinamiento por pandemia de COVID 19.  

❖ Articulación institucional para el efectivo tránsito armónico de los niños y niñas que ingresan a la educación 
formal. 

❖ Intervención psicosocial en problemáticas causales de la pandemia y confinamiento.  

❖ Seguimiento de normas, reglas desde los ambientes pedagógicos favorecimiento de autocuidado y cuidado 
con protocolos de bioseguridad de los demás niños.  

❖ Se logro garantizar los protocolos de bioseguridad durante la entrega de refrigerios en encuentros grupales, 
tanto por parte de talento humano como beneficiarios.  

❖ Se garantizó a los beneficiarios del CDI Soatá que durante el año 2021 se encontraban en atención remota 
garantizado el aporte del 70% de requerimientos calórico.  

Las dificultades que se encontraron en la vigencia fueron las siguientes   

❖ Familias con temor al retorno a la presencialidad por casos positivos de COVID -19 en el municipio. 

❖ Bajas coberturas, afectando los cupos contratados al no poder completar la totalidad de cupos asignados 
en las UDS.  

❖ Dificultad en la toma de medidas antropométricas por temor de contagio de COVID.  

❖ Falta de asistencia al servicio por motivos de enfermedades prevalentes tales como gripas, tos, diarreas 
debido a los cambios climáticos del municipio.  

Se tienen propuestos unos retos para la vigencia 2022  

❖   Cambio e implementación del proyecto pedagógico, de acuerdo con las necesidades de cada comunidad y 
contexto. 

❖ Caracterizar a mayor profundidad las familias beneficiarias, para conocer sus necesidades y de esta manera 
generar una atención significativa 

❖ Participación de los beneficiarios (madres gestantes, niños y niñas menores de 5 años), en cada una de las 
actividades significativas desde cada área de atención 

❖ Lograr la cobertura al 100 % en todos los servicios.  

Considerando lo anterior la Doctora Martha Gómez, hace la claridad de que desde el centro zonal se hace una 
programación previa de acuerdo al comportamiento de los programas o contratos en la vigencia anterior, por lo que 
se tendrán que hacer ajustes ante las bajas coberturas frente a lo programado, dado que se afecta un indicador y 
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no se logra el 100 % de la cobertura. Igualmente, ante bajas coberturas se ha visto la necesidad de cerrar unidades 
de servicio, porque la programación debe ser coherente con la necesidad de la población.  

Consecutivamente se reproduce la experiencia exitosa del Centro de Desarrollo infantil del municipio de Boavita.  

 

7. Espacio de participación de partes interesadas  

Continuando el orden del día se brinda un espacio de participación para que las partes interesadas asistentes a la 
audiencia publica den a conocer sus preguntas, inquietudes, solicitudes, entre otras. De esta manera se dan las 
siguientes intervenciones:  

❖ Veedor ciudadano del municipio de Boavita agradece por la información brindada dado que son cifras de las 
cuales no tenía conocimiento, y manifiesta su inquietud con la pregunta: “¿Los dineros están destinados fuera 
de la alimentación, pago de talento humano, personas que hacen lo de infraestructura física, o a que está 
destinado?” Ante ello la Doctora Martha Gómez – Coordinadora CZ responde que si bien hay un rubro destinado 
para el mantenimiento de la infraestructura física es un presupuesto muy escaso, por lo que se busca la 
articulación con los entes territoriales, ya que la mayoría de instalaciones donde funcionan los servicios son de 
propiedad de los municipios y existen muchas necesidades de adecuaciones físicas; para el caso de  
instalaciones de propiedad  del ICBF, corresponde al Instituto realizar las adecuaciones y a los operadores hasta 
donde alcance el rubro asignado de acuerdo a una canasta establecida por el icbf.  Por lo cual aprovecha para 
hacer un llamado a la comunidad para que estén más pendiente de gestionar ante las autoridades pertinentes 
un apoyo que sea  eficiente y efectivo en el mejoramiento de las infraestructuras donde funcionan   los programas 
de primera infancia, de igual manera informa que el centro zonal ha venido solicitando estas intervenciones de 
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los entes territoriales con sus recursos propios y de regalias, que puedan contribuir al logro de  una atención 
integral con calidad a los niños y niñas beneficiarios, en cada una de las unidades de servicio. 

❖ Otra de las inquietudes por parte de una participante, madre de familia perteneciente a veeduría en el municipio 
de Soatá, pregunta: “¿En qué forma se pueden colaborar como padres de familia para mejorar los servicios?”, 
en ese mismo sentido responde la Doctora Martha - Coordinadora CZ, que es importante tener en cuenta que si 
bien existe  una gratuidad, que está establecida como obligación contractual de los operadores, existe la 
posibilidad de que se organicen los padres de familia en forma voluntaria que puedan contribuir al mejoramiento 
de las condiciones físicas y otras , de los servicios. Menciona que ya han existido experiencias exitosas donde 
se han organizado, realizado actividades, apuntado a las necesidades y buscado los recursos o medio para 
solventar esas necesidades, ello significa que si existe organización de padres de familia se puede perseguir un 
objetivo que aporte a la mejoría de los servicios del municipio.  

❖ Pide un espacio, una representante del operador de los servicios de primera infancia del Centro Zonal Soata 
quien realiza una sugerencia en relación con la minuta para el pago de las raciones, al igual que con el transporte 
de los paquetes alimenticios. Lo anterior dado que, especialmente en los municipios de Chita La Uvita, 
Covarachia y Sativas  se dificulta el transporte y existe un alza en los precios de los productos, razón por la cual 
manifiesta: “Quisiera saber la posibilidad de recibir un aporte del ICBF en el aumento de esta ración ya que ha 
sido una de las principales dificultades que se ha tenido este año por el alza de los productos que cada mes se 
está incrementando y que el presupuesto no alcanza para cumplir en su totalidad.”  

Ante la inquietud, responde la Doctora Martha Gómez, que es una dificultad que se da en la mayoría de los 
municipios que corresponden a nivel de Boyacá y en general a nivel de Colombia. El centro zonal esta 
categorizado en una categoría A, por lo cual tiene un presupuesto acorde esa categoría, y existe un rubro para 
alimentación acorde a un valor de ración establecido por el nivel nacional. Lo que se ha hecho de parte del centro 
zonal ha sido utilizar intercambios de alimentos bajo la asesoría de la Nutricionista, y se está revisando una 
solicitud de reinversión de parte de los operadores , la cual requiere autorización de la Dirección de primera 
infancia, esto quiere decir lo que está quedando por unidades de servicio (HCB) que están cerradas, o por bajas 
coberturas ; también se pueden utilizar los recursos ahorrados para fortalecer el valor de la ración, pero en 
algunos casos existe la posibilidad, en otros no.  

Ante la anterior inquietud, menciona que se genera como compromiso llevar a cabo las pertinentes consultas y 
gestiones que corresponden para dar tratamiento a la dificultad mencionada.   

8. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

Después de brindar el espacio de participación entre los asistentes y resolver dudas e inquietudes, se llega al 
compromiso por parte de la coordinación del Centro Zonal de realizar la consulta y tramites a que haya lugar ante la 
dirección regional en relación con alternativas para cubrir el costo de la minuta con el valor que se da en el 
presupuesto para las raciones alimenticias, considerando que los alimentos han estado en alza durante todo el año 
y el presupuesto es insuficiente. En consideración de que se debe acordar responsable y fecha de cumplimiento, se 
menciona que la responsable es la coordinación del Centro Zonal ICBF Soatá y se estima un tiempo de cumplimiento 
entre 15 días o un mes, por lo que se considera el día 13 de junio de 2022.  
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9. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

En seguida, Angela Diaz, Trabajadora Social, apoyo del área protección, expone de manera breve como opera el 
Centro Zonal para las peticiones que ingresan a la entidad. Para lo cual indica que se cuenta con una guía de 
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, de conformidad con la ley 1755 de 2015 y demás normas que lo regulan, 
actualizada con sus procedimientos conforme a las reglas contenidas en esa normatividad, articulada en los 
diferentes tipos de petición que se reciben en la entidad. 

A continuación, se evidencian el informe de PQRS para la vigencia 2021 del Centro Zonal Soatá, como se relacionan 
en la imagen 

 

Luego se presentan los canales de atención para la ciudadanía, por medio de los cuales se fortalecieron los canales 
de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se sienten amenazados o han visto vulnerados sus derechos:   
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De igual manera se concluye, presentando la línea anticorrupción y pagina web  

 

10. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

La Referente del SNBF, Alejandra Cardenas agradece la asistencia y participación a cada uno de los asistentes, 
indica que, para el ICBF, es muy importante conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública, 
por lo cual se invita a los asistentes a diligenciar la evaluación de forma virtual, ingresando al link enviado a través 
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del Chat virtual de la reunión y se da un espacio para su diligenciamiento de 5 minutos para su diligenciamiento, 
igualmente se recuerda el diligenciamiento del listado de asistencia.  

Durante el espacio que se brinda para el diligenciamiento de los enlaces, se evidencia la solicitud de participación 
por parte de los demás asistentes por lo que se les da la palabra y se dan las siguientes intervenciones:  

❖ En el chat se registra la pregunta: ¿Tengo entendido que el contrato con el operador logístico se acaba el 31 de 
mayo me gustaría saber si el servicio se interrumpirá o continuara ante la nueva contratación? La Doctora Martha 
Gomez, Coordinadora del Centro Zonal responde que los contratos se terminan el 31 de mayo para modalidades 
Centro de desarrollo infantil y Desarrollo Infantil en medio familiar, sin embargo, lo que se pretende en el Instituto 
es que no se interrumpan los servicios, por el proceso de evaluación de propuestas por BETTO se ha generado 
una demora, no obstante, se está estudiando la posibilidad de hacer un adicional al contrato que ya existe. A 
pesar de que aún no se cuenta con una respuesta definitiva, no se tiene previsto la cancelación o interrupción 
de los programas a la fecha, que se tenga conocimiento de su parte. 

❖ La profesional del programa Generaciones Explora del operador del Asociaciones de profesionales de Colombia 
hace un reconocimiento a el centro zonal y a los servicios, por prestar servicios de calidad; en su interacción con 
los niños y niñas del programa ha notado los beneficios que le aporta cada programa y la gestión que se hace 
desde el ICBF, Centro Zonal Soatá. 

❖ Otra intervención es para agradecer la puntualidad e información brindada, se menciona que se hace 
reconocimiento y agradecimiento desde Soata, Unidad C1 donde se encuentran muy agradecidas con el servicio 
garantizado para madres gestantes.  

❖ Finalmente, Sandra López Mora- Asesora empresarial del programa sacúdete en Soata, Boavita y Chita, 
municipios pertenecientes al área de influencia del Centro Zonal Soatá, agradece por la invitación por que tuvo 
conocimiento acerca de la gestión del ICBF, conoció importantes datos de la oferta, y, recuerda su interés en 
seguir articulándose con la finalidad de lograr el objetivo del programa Sacúdete y aportar a la población que 
atiende de adolescentes y jóvenes.  

Cierre:  
La Doctora Martha Gómez – Coordinadora del Centro Zonal ICBF, cierra la audiencia de la mesa publica 
agradeciendo por la participación, por estar atentos hasta el final de la audiencia y resalta la importancia de sus 
opiniones dado que son la razón de ser y los actores principales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, así 
como por aportar con sus preguntas, inquietudes y solicitudes con el fin de mejorar las servicios y gestión institucional 
que se brinda desde el Centro Zonal.   

Decisiones:  
Las decisiones que fueron abordadas en la Mesa Pública Centro Zonal Soatá, vigencia 2022, se encuentran 
relacionadas en el desarrollo de la reunión. 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

Realizar la consulta y tramites a que haya lugar 
ante la dirección regional en relación con 
alternativas para cubrir el costo de la minuta con 
el valor que se da en el presupuesto para las 
raciones alimenticias, considerando que los 
alimentos han estado en alza durante todo el año 
y el presupuesto es insuficiente.  

Coordinación del Centro 
Zonal Soatá 
 

13 de Junio del 2022 
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FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Martha Lucia Gómez Luque  
Coordinadora Centro Zonal 
Soatá 

ICBF – Centro Zonal 
Soatá   

Jhoanna Alejandra Cardenas Morillo  
Referente del Sistema 
Nacional de Bienestar 
Familiar  

ICBF – Centro Zonal 
Soatá  

Lina Marcela Salcedo Garcia  
Profesional Apoyo a 
supervisión técnica Primera 
Infancia  

ICBF – Centro Zonal 
Soatá 

 

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 
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